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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 40 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. de los Grupos Parlamentarios del PRD, PRI, PT, Convergencia, Alternativa y NA. 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD, PRI, PT, Convergencia, Alternativa y NA. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

24 de abril  de 2008. 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria.  

24 de abril de 2008. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS.  
Explicitar el principio de laicidad del Estado mexicano, cuya legitimidad política proviene de la soberanía popular, concibiendo dicho 
principio como garante de la libertad de conciencia de todas las personas y, en consecuencia, de los actos que de ésta se deriven; de la 
autonomía de sus instituciones frente a las normas, reglas y creencias religiosas o ideologías particulares; y de la igualdad de todas las 
personas ante la ley, independientemente de sus creencias. Prever que el Estado garantizará la igualdad de trato y no establecerá 
ningún tipo de privilegio a favor de iglesia, asociación o agrupación religiosa alguna.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos ellos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa y al proyecto de decreto, precisar en el artículo de instrucción, en cuanto a la

modificación que se propone al artículo 130, si el que se pretende adicionar es el cuarto o el quinto párrafo. Asimismo, aclarar 
el status del total de apartados vigentes de dicho precepto. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, compuesta de 
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior; pero unidos en una federación establecida según los 
principios de esta ley fundamental. 
 
Artículo 130. El principio histórico de la separación del Estado y 
las iglesias orienta las normas contenidas en el presente artículo. 
Las iglesias y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 40 y 
130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  

Artículo Único. Se adiciona una palabra al artículo 40, y un 
segundo, tercero y cuarto párrafo al artículo 130 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
república laica, representativa, democrática, federal, compuesta 
de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior; pero unidos en la federación establecida según los 
principios de esta ley fundamental.  

Artículo 130. Los principios históricos de laicidad y de 
separación del Estado y las iglesias, orientan las normas 
contenidas en el presente artículo. Las iglesias, asociaciones y 
agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley.  

El Estado mexicano, cuya legitimidad política proviene de la 
soberanía popular, asume el principio de laicidad como 
garante de la libertad de conciencia de todas las personas y, en 
consecuencia, de los actos que de ésta se deriven. Garantiza 
también la autonomía de sus instituciones frente a las normas, 
reglas y creencias religiosas o ideologías particulares; así como 
la igualdad de todas las personas ante la ley, 
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No tiene correlativo 

 
 
Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en 
materia de culto público y de iglesias y agrupaciones religiosas. 
La ley reglamentaria respectiva, que será de orden público, 
desarrollará y concretará las disposiciones siguientes: 

 
a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad 
jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro. La ley regulará dichas asociaciones y 
determinará las condiciones y requisitos para el registro 
constitutivo de las mismas. 

 
b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las 
asociaciones religiosas; 

 
c) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. 
Los mexicanos así como los extranjeros deberán, para ello, 
satisfacer los requisitos que señale la ley; 

 
d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos 
no podrán desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos 
tendrán derecho a votar, pero no a ser votados. Quienes hubieren 
dejado de ser ministros de cultos con la anticipación y en la forma 
que establezca la ley, podrán ser votados. 

 
e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni 

independientemente de sus creencias.  

El Estado garantizará la igualdad de trato y no establecerá 
ningún tipo de privilegio a favor de iglesia, asociación o 
agrupación religiosa alguna.  

Corresponde exclusivamente al Congreso…  

 

 

 

 

No propone correlativo 
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realizar proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o 
asociación política alguna. Tampoco podrán en reunión pública, 
en actos del culto o de propaganda religiosa, ni en publicaciones 
de carácter religioso, oponerse a las leyes del país o a sus 
instituciones, ni agraviar, de cualquier forma, los símbolos 
patrios. 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 

 
Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de 
agrupaciones políticas cuyo título tenga alguna palabra o 
indicación cualquiera que la relacione con alguna confesión 
religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de 
carácter político. 

 
La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones 
que se contraen, sujeta al que la hace, en caso de que faltare a 
ella, a las penas que con tal motivo establece la ley. 

 
Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, 
hermanos y cónyuges, así como las asociaciones religiosas a que 
aquéllos pertenezcan, serán incapaces para heredar por 
testamento, de las personas a quienes los propios ministros hayan 
dirigido o auxiliado espiritualmente y no tengan parentesco 
dentro del cuarto grado. 

 

 

 

 

Las autoridades federales, de los estados, del Distrito Federal 
y de los municipios deberán guiar su actuación respetando y 
salvaguardando en todo momento, el principio de laicidad. El 
incumplimiento de esta obligación conllevará responsabilidad 
en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y las 
demás que establezcan las leyes. 

 

 

 

No propone correlativo 
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Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva 
competencia de las autoridades administrativas en los términos 
que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las 
mismas les atribuyan. 

 
Las autoridades federales, de los estados y de los municipios 
tendrán en esta materia las facultades y responsabilidades que 
determine la ley. 

 

 

No propone correlativo 

 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El Poder Legislativo Federal, las legislaturas de las 
entidades federativas y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal contarán con un plazo de 90 días para adecuar la 
legislación secundaria a las disposiciones del presente decreto.  

Tercero. Se deroga toda disposición que se oponga en todo o en 
parte al presente decreto. 

 
MENR 


